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RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Acuerdo entre el Ministerio de Sanidad, Servicios
Sociales e Igualdad, el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y la
Comunidad Autónoma de Extremadura para fijar las condiciones de la
adquisición agregada de medicamentos. (2015060026)

Habiéndose firmado el día 15 de julio de 2014, el Acuerdo entre el Ministerio de Sanidad, Ser-
vicios Sociales e Igualdad, el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para fijar las condiciones de la adquisición agregada de medicamentos,
de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre,
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 19 de diciembre de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ACUERDO ENTRE EL MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E 
IGUALDAD, EL INSTITUTO NACIONAL DE GESTIÓN SANITARIA Y LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, PARA FIJAR LAS CONDICIONES DE LA ADQUISICIÓN 
AGREGADA DE MEDICAMENTOS

En Mérida a 15 de julio de 2014.

REUNIDOS:

DE UNA PARTE:

Doña Ana Mato Adrover, Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, cargo que osten-
ta en virtud del nombramiento efectuado por el Real Decreto 1826/2011, de 21 de diciembre,
actuando en el ejercicio de la competencia atribuida por el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado y

D. José Julián Díaz Melguizo, Director del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (en lo suce-
sivo INGESA), cargo que ostenta en virtud de acuerdo de la Subsecretaría de Sanidad, Ser-
vicios Sociales e Igualdad, de 9 de marzo de 2012, en virtud de las competencias que se le
atribuyen en el artículo 15, apartado 4 del Real Decreto 1087/2003, de 29 de agosto, por el
que se establecía la estructura orgánica del Ministerio de Sanidad y Consumo. 

Y DE OTRA PARTE:

Luis Alfonso Hernández Carrón, en su calidad de Consejero de Salud y Política Sociosanitaria
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, nombrado mediante Decreto del Presidente
26/2014, de 19 de junio (DOE n.º 118, de 20 de junio), en nombre y representación de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de la delegación de firma otorgada mediante
Resolución de 2 de julio de 2014 por el Presidente de la Junta de Extremadura, según la com-
petencia que le confiere el artículo 53.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; debidamente autorizado
para la suscripción del presente Convenio por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 15
de julio de 2014. 

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada uno interviene, así como
la capacidad legal suficiente para el otorgamiento de este Acuerdo y, al efecto, 

EXPONEN:

1. Que, para afrontar de manera adecuada la sostenibilidad de la calidad del Sistema Nacio-
nal de Salud, el Pleno del Consejo Interterritorial de 18 de marzo de 2010 consideró ne-
cesario trabajar con medidas de refuerzo de la calidad, la equidad y la cohesión junto con
otras de contención y de ahorro a corto y medio plazo.

2. Que el Real Decreto-Ley 8/2010 estableció las bases para materializar el establecimiento
de un procedimiento de compras agregadas para el conjunto del Sistema Nacional de Sa-
lud, al que los órganos de contratación de la Administración General del Estado y las Co-
munidades Autónomas se pueden sumar de manera voluntaria, al introducir una modifi-
cación en la Ley de Contratos del Sector Público, que incorpora a la misma la disposición
adicional trigésimo cuarta sobre adquisición centralizada de medicamentos y productos sa-
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nitarios, específicamente destinada al Sistema Nacional de Salud, previsión que ha que-
dado incorporada al texto refundido de la Ley de contratos del sector público, en su dis-
posición adicional vigésima octava.

3. Que asimismo el Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para ga-
rantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad
de sus prestaciones, contempla la previsión de medidas de eficiencia en el ámbito del Sis-
tema Nacional de Salud, mediante el fomento de actuaciones conjuntas de los servicios
de salud en las adquisiciones que sean susceptibles de un mecanismo de compra conjun-
ta y centralizado.

4. Que las partes coinciden en la conveniencia y necesidad de aunar esfuerzos, e impulsar
iniciativas que contribuyan a la consecución de los objetivos de estabilidad presupuesta-
ria, a través de la racionalización del gasto sanitario.

El Acuerdo que hoy se suscribe lleva a efecto la voluntad de las Administraciones intervinien-
tes de articular un sistema de compras agregadas y posibilitar el objetivo último, que es co-
adyuvar a la reducción del déficit con medidas concretas de contención del gasto y ahorro en
costes de adquisición y, en consecuencia, las partes intervinientes proceden a la formaliza-
ción del presente Acuerdo con las siguientes 

CLÁUSULAS:

Primera. Objeto del Acuerdo.

El presente acuerdo tiene como objeto articular el modo en que se formalizará la vinculación
del Servicio de Salud de Extremadura al Acuerdo Marco que se tramitará desde el INGESA pa-
ra la selección de suministradores de medicamentos para diferentes Comunidades Autónomas
y entidades de la Administración General del Estado.

El régimen jurídico del Acuerdo Marco al que hace referencia el anterior párrafo, es el regu-
lado en los artículos 196 y siguientes del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviem-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. Este
Acuerdo Marco tendrá como finalidad la selección de suministradores, la fijación de precios y
el establecimiento de las bases que regirán los contratos derivados de los correspondientes
suministros.

Segunda. Contenido del Acuerdo.

La Comunidad Autónoma de Extremadura, acuerda, con el Ministerio de Sanidad, Servicios
Sociales e Igualdad y el INGESA que, éste último asuma la tramitación del procedimiento pa-
ra fijar las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos de suministro según detalle
que se refleja en el Anexo I. 

Para llevar a cabo dicho objetivo el INGESA, con la conformidad de esta Comunidad Autóno-
ma, ha elaborado los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Téc-
nicas que se acompañan como Anexo II a este Acuerdo (previos a su aprobación por el ór-
gano de contratación) con el fin de tramitar el procedimiento por el que se seleccionará a los
suministradores y se fijarán los precios de los suministros, todo ello de acuerdo con los prin-
cipios de igualdad, concurrencia y una eficiente utilización de los fondos públicos.
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Posteriormente, de acuerdo con sus necesidades, el órgano de contratación competente de
esta Comunidad Autónoma formalizará los correspondientes contratos específicos de sumi-
nistro, de acuerdo con lo estipulado en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y
de prescripciones Técnicas que rigen la contratación del Acuerdo Marco.

Tercera. Compromisos de las partes.

Las partes firmantes del presente Acuerdo se comprometen a:

a) El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, se compromete a instrumentar el
contenido de este acuerdo a través del INGESA. A tal efecto:

1.º El INGESA actuara como órgano de contratación en la celebración del Acuerdo Marco,
por el que se fijarán los precios de los suministros, la selección de las empresas y el
establecimiento de las bases que rigen los contratos basados en el Acuerdo Marco.

2.º Tramitará, en los términos del presente acuerdo, la gestión del procedimiento de con-
tratación del Acuerdo Marco, de conformidad con las normas de procedimiento esta-
blecidas en el Libro II, y en el Capítulo I del Título I del Libro III del Real Decreto Le-
gislativo 3/2011 de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Contratos del Sector Público.

3.º Publicará en el “Perfil del Contratante del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e
Igualdad” toda la información relativa al Acuerdo Marco.

b) La Comunidad Autónoma de Extremadura se compromete a:

1.º Adquirir los suministros estimados por lote, que figuran en el Anexo I, según sus ne-
cesidades, exclusivamente a las empresas suministradoras previamente selecciona-
das en el Acuerdo Marco, de conformidad con los términos fijados en el mismo, y a
suscribir los correspondientes contratos administrativos de suministro.

2.º Adquirir los citados suministros conforme al procedimiento establecido en el artículo
198 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y cumpliendo lo dispuesto
en los pliegos que rigen el Acuerdo Marco. 

3.º Comunicar al INGESA, para cada uno de los lotes, los suministros adquiridos a cada
uno de los empresarios adjudicatarios del acuerdo marco, desglosando el precio uni-
tario y los impuestos y gastos conexos.

Cuarta. Obligaciones Económicas.

Las obligaciones económicas derivarán de los contratos de suministros que se formalicen por
los diferentes órganos de contratación, basados en el correspondiente Acuerdo Marco.

Quinta. Duración del Acuerdo.

La duración del presente Acuerdo será desde el día de su firma hasta el 31 de diciembre de
2016, sin perjuicio de que, a su finalización, pueda ser prorrogado expresamente, por perio-
do de un año, por acuerdo de las partes.
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Sexta. Causas de extinción.

El presente acuerdo se extinguirá por las causas siguientes:

1. Por trascurso del plazo de vigencia prevista en el mismo.

2. Por la imposibilidad material de ejecutar sus prestaciones.

3. Por la ejecución total de las prestaciones contemplas en el mismo.

4. Por el mutuo disenso de las partes.

En caso de extinción por estas causas, o cualesquiera otras causas que determinen la impo-
sibilidad de ejecutar el presente Acuerdo en sus propios términos, el INGESA propondrá las
condiciones para la finalización de las actuaciones derivadas del presente Acuerdo que se ha-
llen en ejecución.

Séptima. Resolución de conflictos.

Las partes se comprometen a resolver pacíficamente cualquier conflicto que pudiera surgir en
la interpretación y ejecución del presente Acuerdo.

En caso de que no resulte posible la solución amistosa, se estará a lo previsto en el artículo 44
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma por duplicado ejemplar de un mismo tenor y a un so-
lo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

POR EL MINISTERIO DE SANIDAD, POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD DE EXTREMADURA

PD PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA. RESOLUCIÓN 2/07/2014

D.ª Ana Mato Adrover D. Luis Alfonso Hernández Carrón

POR EL INSTITUTO NACIONAL DE 
GESTIÓN SANITARIA

D. José Julián Díaz Melguizo
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 Nº  estimado de unidades 

Lote MEDICAMENTO Año 2014 Año 2015 Año 2016 TOTAL 
 

1 EPOETINA ALFA 43.167 129.501 148.927 321.595,00  

2 CISPLATINO 66.117 198.351 198.351 462.819,00  

3 DOCETAXEL 81.499 244.497 256.722 582.718,00  

4 FLUDARABINA 3.146 9.438 75.504 20.134,00  

5 GEMCITABINA 1.795.620 5.386.860 3.770.802 10.953.282,00  

6 IRINOTECAN 174.339 523.017 627.620 1.324.976,00  
7 OXALIPLATINO 168.548 505.644 505.664 1.179.856,00  

8 PACLITAXEL 159.762 479.286 503.250 1.142.298,00  

9 VINORELBINA 9.441 28.323 32.571 70.335,00  

10 METROTEXATO 67.778 203.334 203.334 474.446,00  

11 LAMIVUDINA 1.050.667 3.467.201,00 3.467.201,00 7.669.869,00  

12 ACICLOVIR 871.167 2.613.501 2.613.501 6.098.169,00  

14 PARACETAMOL 166.073.667 498.221.001 498.221.001 1.162.515.669,00  

15 GRANISETRÓN 8.335 25.005 23.755 57.095,00  

16 ODANSETRÓN 173.239 519.717 543.703 1.236.659,00  

17 ROCURONIO 
BROMURO 209.500 628.500 722.775 1.560.775,00 

 

19 OMEPRAZOL 1.751.267 5.253.801 5.253.801 12.258.869,00  

20 PANTOPRAZOL 2.280.973 6.842.919 6.842.919 15.966.811,00  
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